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ANEXO 1 
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ANEXO 1 

AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 

Parámetros Sustantivos / Parámetros Adjetivo Publicidad  Vigencia  Accesibilidad 
Información 

Completa 
Calificación  

 Artículo 8. Información Fundamental - General           

  V. La información financiera, patrimonial y administrativa           

  j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos los últimos tres años, donde 
se señale cuando menos la fecha, monto y partida de la erogación, responsable 
directo de la autorización de la contratación, denominación del medio de 
comunicación contratado, descripción del servicio contratado, justificación y 
relación con alguna función o servicio públicos 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

  
k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, y el gasto realizado por 
concepto de pago de asesorías al sujeto obligado, donde se señale nombre de la 
empresa, institución o individuos, el concepto de cada una de las asesorías, así 
como el trabajo realizado 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

  
y) La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable 

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

  
VI. La información sobre la gestión pública, que comprende:      
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ANEXO 1 

AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 

Parámetros Sustantivos / Parámetros Adjetivo Publicidad  Vigencia  Accesibilidad 
Información 

Completa 
Calificación  

  
c) Las obras públicas que realiza el Sujeto Obligado, de cuando menos los últimos 
tres años, donde se señale cuando menos la descripción y ubicación de la obra; el 
ejecutor y supervisor de la obra; el costo inicial y final; la superficie construida por 
metros cuadrados; costo por metro cuadrado; su relación con los instrumentos de 
planeación del desarrollo, y el número y tipo de beneficiarios directos e indirectos de 
la obra 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

Artículo 15. Información fundamental — Ayuntamientos.   

  

XIII. Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra pública 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Calificación Final 100.00 100.00 100.00 70.00 92.50 
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ANEXO 2: REQUERIMIENTO A LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS  
EN LA VERIFICACIÓN DEL AÑO 2019 AL SUJETO OBLIGADO 

AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 
 

Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Artículo 8º. Información Fundamental — General. 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:  

j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos 

los últimos tres años, donde se señale cuando menos la 

fecha, monto y partida de la erogación, responsable 

directo de la autorización de la contratación, 

denominación del medio de comunicación contratado, 

descripción del servicio contratado, justificación y relación 

con alguna función o servicio públicos;  

INFORMACIÓN COMPLETA 

Incumple con la publicación correspondiente a Los gastos de comunicación social 

señala la partida de origen del recurso público erogado, toda vez que omite agregar la 

información mencionada, deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente al nombre del responsable directo de la 

autorización de la contratación, toda vez que omite agregar la información 

mencionada, deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente a  la  justificación y/o  relación con la 

función o servicio público del Sujeto Obligado, toda vez que omite agregar la 

información mencionada, deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Cumple parcialmente con la publicación de la información histórica del presente 

inciso, toda vez que solo agrega información del 2016 y 2017, deberá agregar la 

información relacionada con el ejercicio 2018. 

Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en Materia de 

Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán observar los 

Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, 

y el gasto realizado por concepto de pago de asesorías al 

sujeto obligado, donde se señale nombre de la empresa, 

institución o individuos, el concepto de cada una de las 

asesorías, así como el trabajo realizado; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

Incumple con la publicación correspondiente al concepto de cada uno de los contratos 

celebrados para la prestación de servicios o por honorarios, toda vez que omite 

agregar la información mencionada, deberá publicar el criterio requerido en el 

presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente a  los resultados del trabajo realizado 

por cada uno de los contratos celebrados para la prestación de servicios o por 

honorarios, toda vez que omite agregar la información mencionada, deberá publicar el 

criterio requerido en el presente inciso. 

Cumple parcialmente con la publicación de la información histórica del presente 

inciso, toda vez que solo agrega información del año 2018, deberá agregar la 

información relacionada con los ejercicios 2016 y 2017. 

Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en Materia de 

Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán observar los 

Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

VI. La información sobre la gestión pública, que comprende: 

c) Las obras públicas que realiza el Sujeto Obligado, de 
cuando menos los últimos tres años, donde se señale 
cuando menos la descripción y ubicación de la obra; el 
ejecutor y supervisor de la obra; el costo inicial y final; la 
superficie construida por metros cuadrados; costo por 
metro cuadrado; su relación con los instrumentos de 
planeación del desarrollo, y el número y tipo de 
beneficiarios directos e indirectos de la obra; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

Incumple con la publicación correspondiente a la ubicación de la obra, 
toda vez que omite agregar la información mencionada, deberá publicar 
el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente al nombre del ejecutor de 
la obra, toda vez que omite agregar la información mencionada, deberá 
publicar el criterio requerido en el presente inciso. 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Incumple con la publicación correspondiente al  nombre del supervisor 
de la obra, toda vez que omite agregar la información mencionada, 
deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente a  los instrumentos de 
planeación del desarrollo, toda vez que omite agregar la información 
mencionada, deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente al número de 
beneficiarios, toda vez que omite agregar la información mencionada, 
deberá publicar el criterio requerido en el presente inciso. 

Incumple con la publicación correspondiente al tipo de beneficiarios, 
toda vez que omite agregar la información mencionada, deberá publicar 
el criterio requerido en el presente inciso. 

Cumple parcialmente con la publicación de la información histórica del 
presente inciso, toda vez que solo agrega información del año 2016, 
deberá agregar la información relacionada con los ejercicios 2018 y 
2017. 

Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en 
Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, 
que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
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